
ACUERDO N° MS-DM-MGG-7217-2022 

LA MINISTRA DE SALUD 

  

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 

párrafo segundo inciso b) de la “Ley General de la Administración Pública” Nº 6227 del 02 de 

mayo de 1978.  

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Acuerdo Ministerial de viaje N° DM-MGG-3999-2022 del 20 de julio de 2022, 

se designó al Dr. Roberto Arroba Tijerino, cédula de residencia N°  172400116321, funcionario 

de la Dirección de Vigilancia de la Salud, para que participara en las actividades denominadas 

“XV Congreso Internacional de la Asociación Guatemalteca de Enfermedades Infecciosas y 

IV Reunión Regional Centroamericana y del Caribe de comités de Inmunizaciones”, que se 

llevaron a cabo en Antigua, Guatemala, del 05 al 07 de octubre de 2022. 

 

2.- Que mediante oficio MS-DM-9744-2022 de fecha 08 de noviembre de 2022, se solicita dejar 

sin efecto el Acuerdo Ministerial de viaje N° DM-MGG-3999-2022. 

 

POR TANTO,   

ACUERDA: 

 

     Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial N° DM-MGG-3999-2022. 

 

   Artículo 2.- Rige del 05 al 07 de octubre de 2022. 

 

 Dado en el Ministerio de Salud.  San José a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós. PUBLIQUESE 

 

 

 

DRA. JOSELYN MARÍA CHACÓN MADRIGAL 

MINISTRA DE SALUD 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 

                                 Ficha 9476 

 


		2022-11-09T14:22:26-0600
	MELISSA ARGENTINA GUZMAN GUTIERREZ (FIRMA)


	

		2022-11-09T15:50:31-0600
	RONNY STANLEY MUÑOZ SALAZAR (FIRMA)


		2022-11-11T14:38:54-0600
	JOSELYN MARIA CHACON MADRIGAL (FIRMA)




